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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leye». ordeños y anuncios que huyan de insertarse en 
, gotvTisr> o r i c iAtEsse han de mandar al Jefe Político res
pectivo» p»r coy© cood t— 
¿eoclonados periódicos. 
cectivo, por cuyo conduelo se pa-sarán á los Editores de ios 
• a l o n a d o s periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

0 e p i ib l l e » i o d o » l a s áimm e x c e p t o l o * d « m l n K « f i . 

En esta capital, llovado a domicilio, a'so peseta» mensuales anticipadas: fue
ra de ella 8*80 al mes: • al trimestre; la al semesire, y 29*50 por nn año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración dol Bot.ríH, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio dn carta á la 
Administración, con inclusión dol importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto üu que M » 
á instancia de parte no pobro, se insertarán oHcialmente: asi 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio o acloca, 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
sarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

PAUTE OFICIAL 

-RESIDENCIA OEl CONSEJO OE MINISTROS 

88. MM. el RRY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 

eootiuúaa eu esta Corte pin novedad eu 

su importante salud. 

COMISIÓN PEOIINCIAL 
Reemplazos.—(Hreular. 

Debiendo tener lugar en la primera 
quiaceua de Abril próximo, con arreglo 
ai art.;102 de la ley vigente do Roempla -
ios, el juicio de excuciones y clasificación 
ie «oldáios del reemplazo actual, y á 
continuación la revisión de excepciones 
otorgadas en años anteriores, esta do mi-
slói provincial ha acordado dirigir la pre-
«eute circular á los Ayuutamieutos de 
esta provincia, recordándolas disposicio
nes mis esenciales de la ley, con el fiu de 
«lúe dichas oporaciones so lleven á cabo 

el mayor orden y precisión posibles, 
<otno lo exige la importancia viel servicio 
<»ue ha de realizarse. 

Pura que esta Comisión provincial 
pueda coñuccr con mayór'dotenimiento 
*°* fallos de loa Ayuntamientos qoe ha-
Jan sido reclamados por' los interesados 
3. preparar los trabajos necesarios a la 
c lMí§eació u defiuitivü, dichas Corpora
j a o s se aerviráu remitir con la posible 
*uticipacióu i:¡ día previamento señalado 
^^presentarse ante la Comisión pro-
^ucial, copias do las aetas de alistamien-

J" clasificación; en las coales cuidarán 
f r e sa r , con la debida claridad, ade-

nombro y dos apellidos do los 
de ^v' U u t n c r o correlativo; de orden 

18tamieuto, las reclamaciones qne se 
¿*n interpuesto y el coucepto que á 

' * U a ano n̂ — » ' uno corresponde. 

de tener muy presente, qoe es de 
suma y de consecuencias 

Reparables, que verga consigna la en las 
***** la invitación que han de hacer los 
^•caldea á loa mozos y á sus ropreseu-

para que alegueu las excopciouos 

qoe les convenga, y la advertencia de que 
después no les serán admitidas, ajustán
dose á la puntual observancia de lo pre
venido por el art. 77 de la ley eu so pri
mer párrafo, y exigiendo á los interesados 
en justa correspondencia de este precep
to, la conformidad ó no conformidad, bajo 
BU firma, con los fallos dictados en las 
alegaciones que hayan interpuesto, á fin 
de justificar debidamente y eu su día 
todo lo expuesto por los mismos, sin per
juicio de dar el exacto y debido cumpli
miento á lo establecido por la ley de 
Reemplazos vigente, en el párrafo segun
do del art. 82. 

Conviene también, para el mejorcum* 
plimieuto de este servicio, tener en cuen
ta lo prevenido por Real orden de 16 de 
Agosto de 186G, cuya disposición encare
ce á les Ayuntamientos, y en su caso á 
la Comisión provincial, qne examinen to
das las excopciones expuestas por los in
teresados, y las resuelvan como proceda 
en justicia, aunque al alegarlas cometan 
alguna omisión en sus detalles y circuns
tancias, qne aquellas Corporaciones de
ben puntualizar y exclarecer, atentas al 
fin principal, que es el mejor acierto eu 
los fallos y la más cumplida aplicación 
de la ley, sobreponiendo ia justicia á las 
fórmulas. 

Los Ayuntamientos de esta provincia, 
y moy particularmente los distritos de 
esth capital, antes de resolver acerca de 
la iuc'usión de mozos en cabeza de lista, 
con arreglo al art. 30 de la ley1, se «ten
drán á lo recordado por esta Comisión 
provincial eu su circular de 12 de Febre
ro de 1886, enterándoles del contenido 
del mismo articulo y de su destiuo á Ul
tramar, con arreglo al 143, a fin de que los 
comprendidos en dicha peualidad tengan 
perfecto conocimiento de la respetabi l i 
dad cu que han incurrido, y conste dobi-
damente lo actuado para cada caso en los 
antecedeutis respectivos. 

Los expedientes de competencia sobre 
alistamiento deben evitarse en lo posible; 
porque dada la claridad y concisión con 
que se hallan redactados IOB artículos 40 
y 43 de la lev, cuyas reglas son tan con
cretas, no existe fundamento en la gene
ralidad de los casos para los perjuicios 
que con litigar derechos, bien deslindados 
se irrogan á los mozos. 

En conformidad a lo dispuesto por el 
articulo 63 de la ley. los Ayuntamientos 
tienen la facultad de declarar excluidos 

totalmente del servicio militar & los mo
zos que aleguen y sea comprobado cual
quier defecto físico do IOB comprendidos 
en la clase primera del cuadro de exen
ciones, siu perjuicio de las reclamaciones 
de los interesados. 

Los que aleguen defecto de las ex
presadas en ¡as clases scguuda y tercera 
del mismo cuadro, serán reconocidos ante 
la Comisión provincial, á la cual se la 
conceden estas privativas atribuciones 
en la ley vigente como en las anteriores. 

Serán clasificados de soldados sortea-
bles los mozos que no habiendo alegado 
defecto físico, ó excepción de las com
prendidas en el art. 69, hayan obtenido 
la talla de 1*545 milímetros. 

Los que no lleguen á ella, y pasen sin 
embargo de 1*500 milímetros, deberán ser 
clasificados de soldados condicionales ó 
en depósito; y los qne. sólo alcanceu esta 
última talla, excluidos totalmente del 
servicio militar, sin perjuicio dol derecho 
de los interesados á protestar este acuer
do, expidiéndose al mozo, en el caso de 
no haber sido reclamado para ante esta 
Comisión provincial, la certificación que 
previene el párrafo 2.° del núm. 3.° del 
artículo 63 de la ley. 

En cumplimiento del arU 69 de la 
ley, serán exceptuados del servicio activo 
eu los Cuerpos armados y destiuados 
como soldados condicionales á los depó
sitos para prestar sus servicios, sólo en 
caso de guerra,'los'que aleguen y jús-
tifiquen debidamente alguna de las ex
cepciones contenidas cu los 11 números 
del citado artículo, á cuyo efecto los 
Ayuntamientos instruirán IOB debidos ex
pedientes, extendidos cu papel de oficio 
los de aquellos que fuesen reputados po
bres, siempre con citación, que se hará 
coustur eu debida forma, de los mozos in
teresados en contra y de! Regidor Sindico, 
uniendo las partidas de bautismo de los 
que pretendan eximirse, las de todos los 
hermauos que éstos tengan, las de de-
funcióu do los padres, las de casamientos 
de éstos y todas las que sean necesarias, 
según ios respectivos casos; las certifi
caciones do riqueza imponible sacadas 
de los amillaramicntos, expedirlas por los 
Secretarios y visadas-por los Alcaldes. 

La repetición con quo las Corporacio
nes oiunicip-ies admiten las certificacio
nes expedidas; por los Párrocos para jus
tificar nacimientos, matrimonios y do-
funciones, pono á esta Comisión on el 

caso de recordar una vez más el art. 3fr 
de la ley del Registro civil, que literal y 
terminantemente declara de ningún va
lor las partidas del Registro eclesiástica 
para justificar los actos concernientes al 
estado civil posteriores á 1.° de Enero do 
1871, eu que empezó á regir; y como á 
corregir ese error no ha bastado la cons
tancia de esta Superioridad, es llegado el 
momento de advertir á los Secretarios 
que incurrirán en multa si desatienden 
nuevamente tan importante precepto 
legal. 

Después de emitido dictamen en cada 
expediente por el Regidor ¿indico, el 
Ayuutamieuto, en vista de lo que resulto 
del mismo, fallará indispensablemente le 
que corresponda, porque así lo precep
túan el art. 78 en su segundo apartado y 
el 79 en el último período do su apartado 
primero, que algunos Ayuntamientos no 
cumplieron cu el reemplazo anterior. 

Cuando la excepción expuesta se fun
de el impedimento del padre, abuelo, 
hermano del mozo ó de la persona que le 
crió y educó, los Ayuntamientos proce
derán al reconocimiento facultativo; y en 
vista del resultado y de las demás cir
cunstancias del expediento, faliarán en 
defiuitiva como sea'procedente. 

Las circunstancias necesarias para ol 
goce de la excepción que so alegue, han 
de concurrir on el mozoeo el día señala
do por el art. 103, xmr concordancia con 
la regla 11.m del 70, para el juicio de 
exenciones ante la Comisión provincial; 
pero'la edad del padre, abuelo ó herma
no; 8e'teadra por cumplida, aunque no lo 
esté, siempre que haya de serlo en todo 
el aüo del reemplazo; ó 'sea hasta el 31 
de Diciembre inclusive. 

Las excepciones que no se alegueu eu 
el acto de la declaración de soldados ante 
el Ayuntamiento, no podrán ser oídas por 
la Comisión provincial, salvo los casos 
previstos en los artículos 71 y 85, los 
cuales preceptúan: el primero, que serán 
exceptuados del servicio activo los mozos 
que hallándose comprendidos en los ar
tículos 69 y 70, no hubiesen alegado su 
excepción al tiempo de hacerse la decla
ración de soldados; si reuniendo eu esta 
época las circonstaucias necesarias para 
quo les fuera otorgada, no pudieron ale
garla eutonooH por haber llegado á su 
noticia algún acontecimiento indispensa
ble para BU admisión; y e l segundo, ó 
sea el 85, quo sí después Je la clarificación 
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de un mozo sobreviniere alguna circuns
tancia no imputable á aquél, en virtud 
de la cual debiera eximirse del servicio 
con arreglo á los artículos 63, 69 y 70, 
expondrá por exento su excepción al 
Alcalde, quien lo hará constar en el ex
pediente de la declaración de soldados, 
reuniendo al mismo dicho escrito y en
tregando al interesado certificación que 
asi lo acredite, para que en su vista y 
de la resolución del Ayuntamiento en el 
expediente instruido al efecto, pueda esta 
Comisión fallar como corresponda. 

Para la ampliación de los beneficios 
del caso 6.° del art. 69, ó sea la excep. 
ción de hijo natural, téngase en cuenta 
que debe acreditarse el reconocimiento 
del padre en la forma que establecen 
nuestras leyes, con arreglo a l a inteligen
cia que á esta calificación de la ley pri
mera, titulo 5.°, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, ó cuantío menos que en la 
partida de bautismo conste el nombre y 
apellidos de los padres y abuelos del 
mozo, como se dispuso por Real orden 
de 27 de Junio de 1885. 

No olviden los Ayuntamientos que 
para justificar la excepción concedida en 
«1 caso 10, párrafo 1.° del art. 69 de la 
ley, no es necesario acreditar la pobreza 
del padre, aunque exista tal circuns
tancia. 

Después de la declaración y clasifica
ción de soldados, de que trata el cap. 9.° 
de la ley, I03 Ayuntamientos citarán á 
todos los mozos que, con arreglo al ar
ticulo 102 deban ser presentados ante 
esta Comisión provincial en el día que 
para el juicio de exenciones ante la mis
ma se haya designado por el Sr. Gober
nador de la provincia, que serán los si
guientes: 

Trimcro. Todos los mozos que hayan 
solicitado so exclosión temporal, con 
arreglo al núm. 1.° del art. 66, por tener 
alguna de las inutilidades comprendidas 
en las clases segunda y tercera del cua
dro de exenciones físicas vigente. 

Segundo. Los que hayan sido decla
rados cortos de talla, y los que, hallándo
se comprendidos en la clase primera del 
cuadro, hayan ?ido reclamados ante esta 
Comisión por suscitarse dudas acerca del 
defecto físico alegado. 

Tercero. Todos los que hubiesen pro
testado contra la resolución del Ayunta
miento, ya en las excepciones interpues
tas por sí ó en las alegadas por los de
más mozos de su alistamiento. 

Dichos mozos serán citados por me
dio de anuccio en el Ayuntamiento, y 
además por papeletas á cada uno de 

3. v Relación de los excluidos con la 
debida separación de grupos ó secciones, 
según la clasificación que de ellos haya 
hecho el Ayuntamiento. 

Las relaciones que en cumplimiento 
del art. 102 de la ley deben presentar en 
esta Comisión provincial los comisiona
dos que nombren los Ayuntamientos, es
tarán extendidas por separado, según los 
conceptos de la clasificación, adoptando 
la siguiente forma: 

1." Reiación de los mozos que por en
contrarse en el caso prescrito por el ar
tículo 30, tienen designados los primeros 
números y uo deben ser englobados para 
el sorteo. 

2.° Relación por orden de alistamien
to de los mozos declarados soldados sor-
teables, haciéndose constar al margen 
las reclamaciones ó protestas de los inte
resados contra el fallo dol Ayuntamiento. 

3.° Relación de los mozos excluidos 
por el Ayuntamiento, con arreglo al ar
tículo 63, eu la que harán constar las re
clamaciones que se hubiesen producido. 

4.° Relación de los mozos exceptuados 
por el Ayuntamiento, con arreglo á los 
artículos 69 y 70, consignando también 
al margen las protestas ó reclamaciones 
interpuestas. 

5.° Relación de los mozos que no ha
yan a cauzado la talla de nn metro 545 
milímetros, y de los que alegaron defecto 
físico ó enfermedad de las contenidas eu 
las clases segunda y tercera del cuadro de 
exenciones que, como los cortos de talla, 
han de ser recouocidos ante esta Comi
sión proviuciul. 

Terminadas estas operaciones, y pre
vio señalamiento, que oportunamente se 
anunciará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia, se procederá por esta Comisión 
provincial á la revisión de excepciones de 
los cuatro reemplazos anteriores, ó sean 
los de 1884. 1.° y 2." de 18b5 y el de 
1886, teniendo en cuenta que para los 
dos primeros debe hacerse aplicación de 
la ley reformada de 8 de Enero de 1882, 

| cuyo art. 95 exige reclamación de parte 
para revisar los expedientes de excep
ción, y la Real crden circular de 16 de 
Julio de 1883. según la cual se entiende 
por parte interesada al Regidor Síndico, 
que en representación de la ley tiene el 
deber de examinar dichos expedientes en 
los que la edad del hermano, permanen
cia eu el Ejército y existencia de los pa
dres puede ser fundamento negativo de 
excepción, y en su caso preceder á la re
visión por el Ayuntamiento, dictando el 
fallo que corresponda. Para la revisión 
de las excepciones otorgadas en el se* 

e qoivocadamente han interpretado algu
nos Ayuntamientos, toda vez que aque
llas operaciones tuvieron efecto en el año 
del reemplazo respectivo. 

Lo que para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, que 
c uidarán de su exacta ejecución, se pu
blica en este BOLETÍN OFICIAL. 

El Vicepresidente, Cándido Peláez 
V e r a . = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE D A C I E M 
DE LA PKOV1NC1A Olí MAUllIO 

ellos, personalmente, como exige el ar- j gundo reemplazo de 1885 y en el de 1886, 
tículo 103 de la ley, haciéndose constar 
la entrega de este documento en los an
tecedentes del reemplazo. 

El Comisionado que, con arreglo al 
artículo 104, ha de nombrar el Ayunta
miento pura la presentación de los mozos 
ante esta Comisión provincial, se hallará 
suficientemente instruido en esta clase 
de operaciones, y traerá los siguientes 
documentos: 

1.° Certiucacióu literal de todas las 
diligencias piacticadas por el Ayunta
miento, desde la formación del alista
miento hasta la salida de los mozos para 
esta capital. 

2.° Las filiaciones por triplicado de 
todos los mozos, excepto los de los com
prendidos en la clase primera del cuadro 
de los que hayan obtenido menos de un 
metro 500 milímetros de talla. 

ya no existe la limitación establecida por 
el art. 95 de la ley anterior, y por consi-
2-uiente deben ser revisadas todas. 

Los mozos declarados cortos de talla 
que hayan obtenido un metro500 milíme
tros sin llegar á tener 1*545, y los de
clarad os útiles con arreglo á las clases 
segunda y tercera del coadro eu los cua
tro ejemplares á que alcanza la revisión, 
serán presentados ante esta Comisión 
provincial para su reconocimiento y talla. 

Es conveniente recordar que con arre
glo al art. 133 d?) la ley. los mozos cuyos 
expedientes no hubieran sido resueltos 
antes del sorteo del año correspondiente, 
deberán ser incluidos al hacerse las rela
ciones que previeno el 123. con ia debida 
separación de años y conceptos; pero 
para estos casos no debe precederse á 
nuevo alistamiento y clasificación, como 

La Dirección general de Reutas Es
tancadas, dijo á esta Delegación, con fe
cha 17 del actual, lo siguiente: 

« l imo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha 8 de 
Enero último, la Real orden siguiente: 

« l imo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general con el 
objeto de resolver si en los asuntos de 
contrabando ó defraudación de la renta 
de tabacos procede ó nó la vía conten
ciosa, y en caso afirmativo, si debe sus
penderse el pago de premio á los partici
pes, Ínterin transcurra el plazo legal para 
entablar la demanda ó se termine la sus-
tanciación de ésta; el REY (Q. D. G.) y 
en su nombre la REINA Regente del Rei
no, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Hacienda y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, en cuanto se 
refiere al primero de dichos extremos, y 
con el parecer de la Dirección general de 
lo Contencioso; respecto á la entrega de 
los premios, so ha servido declarar: 

Primero. Que solamente al Tribunal 
contencioso corresponde resolver en cada 
caso concreto, si procede la vía conten
cioso. 

Y segundo. Que hasta que transcurra 
el plazo para la interposición de la de
manda contenciosa en los expedientes de 
defraudación, ó se resuelva aquélla en su 
caso, como también hasta que ee ultime 
el doblo procedimiento administrativo 
judicial en los de contrabando, debe sus
penderse la eutrega del premio corres
pondiente á los partícipes en las multas, 
de conformidad con lo resuelto en Reales 
órdenes de 5 de Agosto de 1883 y 8 de 
Abril de 1885. 

De la de S. M. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes.» 

Lo que Re anuncia por medio de este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. 

Madrid 25 de Febrero de 1887.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Administración 
\ do Oontrilaiioionor-* y tientan 

do la provincia do Madrid. 

Conforme á lo dispuesto por la Direc
ción general del Tesoro público, en cir
cular de 20 del actual, respecto de la re
cogida de las monedas de pinta de 20 
reales y las de cobre y bronce de siste
mas anteriores al del :.ño 1869, tanto en 
los estancos de esta capital como en los 
del partid» de la misma que se surten 
del Almacén de efectos estancados de 
esta Administración é ingrepan directa

mente los valores en la Tesorería de 
cienda de esta provincia, habrán de a<U 
mitirse al público las indicadas moneda» 
hasta las doce de la noche del día lo<fe 
Marzo, y á su vez los estanqueros podrid 
presentar para su canje las de cobre y 
bronce en la Tesorería el día 11 hasta 
las tres de la tarde, y las de 20 reales « Q 

la Casa Nacional de Moneda. 
Respecto de los estanqueros de loa de

más pueblos de la provincia y Adtoinig. 
traciones subalternas, no admitirán dicha 
clase de monedas sino hasta el día 28 del 
actual. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para conocimiento del público y <je 

los estanqueros. 
Madrid 24 de Febrero de 1887.=Ri 

A dministrador de Contribuciones y Ren. 
tas, J . Antonio López. 

Beoorril do la Sierra. 

En la noche del 13 al 14 del actúa'; 
han desaparecido de la dehesa nombra
da el Gorrezo, de este término, las caballe
rías siguientes: 

Un potro pelo castaño, de do? á tre* 
años y menos de seis cuartas de alzada, 
con hierro M S enlazadas en la nalga 
derecha. 

Una potra pelo negro, estrellada en la 
frente, de cinco á seis años, de más de 
seis cuartas de alzada, con hierro Meo 
la nalga derecha. 

Otra de la misma edad, pelo castaño, 
y la misma alzada que la anterior coa 
igual hierro. 

Ora potra pelicana, de tres años COD 
la marca, y los dedes, estrellada en U 
frente y con pelos blancos en la crsx, 
con hierro S. 

Otro potra pelo castaño oscuro, dedo) 
años, de menos de seis cuartas de alza-
da, con el mismo hierro en la nalga de
recha. 

Las cuales pertenecen, lastres prime
ras á D. Martín Alvarez, y las dos últ»* 
mas á 1). Juliáu Sanz, de esta vecindad. 

Becerril 17 de Febrero 1887.=lil Al
calde, Julián Sanz. 

M i t a s JüíilCIALES 
Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada 

el Sr. D. Miguel Calzas y Sáinz, Jo** 
de instrucción del distrito del Centro d« 
esta capital, en la causa criminal que & 
instruye por tentativa de hurto, secit»* 
Eduardo N., cuyas demás circunstancia 
y paradero se ignoran, el cual el día 7 d f l l 

actual, á las once y media de la maús0*' 
estaba en la Puerta del Sol, esquina ¿ J* 
callo do la Montera, en compañía de B* 
fael Heredia y otro, pnra que en térro'1* 
de cinco días comparezca en este Ju z£^ 
do, sito en la calle del General Css^ 
ños, núm. 1, piso principal, para -
declaración; apercibido quede no 
cario lo parará el perjuicio que b'J 

Madrid 19 de Febrero de 18*'; 
V.° B.°=CalzuB.=El Secretario, A° 
to de la Roca. 
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HOSPICIO 

Eo virtud de providencia del Sr. Juez 
• atracción del distiito del Hospicio de 

2, ^pital, dictada ea el día de hoy en 
J ga criminal que instruye contra Don 
tónardo Rodríguez, por estafa, se cita al 
K ^ d o D. Felipe Colón, D. Manuel Pa
dres, D. Paotaleón Fraile, Ü. Kusta-
• Peíliccr y á la mujer de este último, 

o y 0 s domicilios se ignoran, pnra que 
C aparezcan en dicho Juzgado á prestar 
¡aclaración, deutro de cinco días, en las 
L .. l 0 de BU audiencia; previnidudoles 
tjOrd» / .... 

de no concurrir al primer llama
miento, ¡ocurrirán en la multa de 5 a 
50 pesetas; y si persistieren en su resis
tencia, eeráu procesados como reos del 
delito de denegación de auxilio, previs
to por el Código penal, y conducidos por 
la fuerza pública. 

Madrid 19 de Febrero de 1887.=E1 
actuario, Camacha.=V.° B . u =Peña . 

Tribunal de oposiciones 

á la Cátedra de Derecho de la Universidad 
de Oviedo. 

Para proceder al sorteo de trincas, en 
la forma preveuida en el art. 10 del re
glamento vigente, se servirán presentar
se el día 8 del mes próximo, á las tres de 
«a tarde, en el salón de grados de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de 
Madrid, los señores opositores á la expre
sada Cátedra, D. Alfredo Bruñas, D.Gon
zalo María Faumar, D. Emilio Moreno 
Nieto, D. Gonzalo Pintos Reino, U. Lo
renzo Sáenz Fernández, D. José de Li-
üán, D. Manuel Sánchez de Castro, Don 
Alfredo Calderón y Arana, D. Jerónimo 
Vida y Vilches, D. Miles Rea López, 
D.Francisco Cueva y Palacio, D. Melquía
des Al varez y González Posada, D. Jacobo 
Coerreira y Romero y D. José Rico y 
Fnenaalida, debiendo esto último acre
ditar para ser incluido en el sorteo que el 
día -¿6 de Diciembre del año de 1886 de
positó en el correo el pliego que contenía 

'*n instancia y trabajos. 

Loa señores opositores que no asistan 
ni excusen con causa legítima su ausencia 
d«l aorteo de los triucas, se eutenderá que 
renuncian á la oposición, couforrae al ar
tículo 14 del citado reglamento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 21 de Febrero de 1887.=E1 
b i d en t e del Tribunal, Víctor Aman. 

Dirección general 
Establecimiento* pénalos» 

Debiendo procederse á la contratación 
k despachos de artículos alimenticios 
«a loa penales del Reiuo, mediante públi-

licitación, esta Dirección general 
Concia que la subasta tendrá lugar si
multáneamente en esta Corte y en los 
Gobiernos do las provincias á que cc-
^c*poadan los presidios, á excepción de 
* B subastas relativas á los de Alcal á de 

, l * r e « y Ceuta, que se celebraráu en 
***** localidades, al propio tiempo que en 

a c c i ó n general, el día 21 del próxi-
0 Q i es de Marzo, alas dos de la tarde, 

°*J° «l siguiente 

^ Pliego de condiciones. 
' La Dirección general de Establea

ba^09
 Peualea contrata en pública 8Q-

«cul 6 1 8 c r v i c i o d e 1 0 8 despachos de ar-
fteino8 a l i m c ° t » c i o 8 cu lo» penales del 

8 « 
U l i c i ^ i ó n 8 e verificará si mul-

( táneamente en Madrid y en la capital de 
la provincia á que corresponda el penal; 
en esta Corte ante una Junta compuesta 
del Director general ó persona en quien 
delegue, dos Vocales del Consejo peniten
ciario, el Jefe de la Sección y el del Ne
gociado de contratas; y en los Gobiernos 
de las provincias respectivas, ante la 
Junta económica, presidida por el Sr. Go-
bernadoró funcionario en quien delegue. 

Las subastas correspondientes á los 
presidios de Alcalá de Henares y Ceuta 
se celebrarán en las mismas localidades, 
con asistencia también de la Junta eco
nómica, presidida por el Alcalde. 

A s i m i s m o asistirá Notario público, 
y los anuncios se insertarán oportuna
mente en la Gaceta dt Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL. 

3. a Para tomar parte en la subasta se 
necesita haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos ó eu una de sos Su
cursales la cantidad de 250 pesetas. 

4. a Las posturas se harán en pliegos 
cerrados y en papel del sello 12.° Será 
preferido el licitador que presente tipos 
más altos, debiendo servir de mínimo la 
cantidad de 25 céntimos de peseta al mes 
por cada plaza, para los penales de Carta
gena, Zaragoza y San Miguel do los Re
yes de Valencia; la de 15 céntimos de 
peseta en igual forma, para la de Sau 
Agustín de Valencia, Burgos y Vallado-
lid; la de 12 céntimos de pesetas en idén
ticas condiciones para los de Granada, 
Alcalá y Tarragona; y la do 10 céntimos 
de peseta asimismo para los de Ceuta, 
Ocaña, Santoña y Baleares. 

La base de la liquidación será el par
te de la fuerza asistente en el día último 
del mes anterior. 

5.* En la misma proposición el rema
tante, además de la cantidad ofrecida para 
el Tesoro público, se obliga á pagar otra 
equivalente á la cuarta parto de aquella, 
que se consignará mensualmente en la 
Caja del penal para constituir el fondo en 
depósito áqne so refiere elart.7.°del Real 
decreto de 29 de Abril de 1886. 

6. a A la proposición so acompañará 
la cédula de vecindad, certificación de 
buena conducta expedida por la Autoridad 
competente y declaración suscrita por el 
interesado de no haber sidocondenadopor 
los Tribunales á peua alguna. 

Los gastos de los anuncios eu los pe
riódicos oficiales, así como los derechos 
que devenguen los Notarios que asistau 
á la encasta serán de cuenta del rema
tante. 

7. a En el día y hora designados para 
la subasta, el Presidente de la misma 
declarará comenzado el acto, dedicando 
la primera media hora á recibir las pro
posiciones que se presenten, numerándo
las por el orden en que se le entreguen. 

8. a Si resultasen iguales dos ó más 
proposiciones, se prorrogará la subasta, 
haciéndose verbalmcnte, y adjudicándose 
el remate al que haga la oferta más be
neficiosa. Esta liquidación durara por lo 
menos 10 minutos; en ella sólo podrán 
tomar parte los que hubiesen causado el 
empate, y terminará cuando lo disponga 
el Sr. Presidente. 

No dando resultado la licitación ver
bal, so adjudicará el remate al licitador 
que primero hubiese presentado la pro
posición. 

9.* Los despachos se establecerán 
dentro del penal eu un local que al efec
to y á so costa instale el rematante, en el 
sitio que designe el Jefe del Estableci
miento. 

10. No podrá venderse carne garban
zos, judías blancas, secas,patataR, tocino, 
arroz y bacalao, así como tampoco otros 
artículos que en adelante constituyan el 
racionado de la población penal. El pan 
que se expenda ha de ser precisamente 
del que se venda en el mercado, pero 
nunca como el elaborado por el contratis
ta para las atenciones del penal. Los ar
tículos que se despachen serán los que á 
juicio del Jefe y del Módico del Estable
cimiento no puedan perjudicar, según la 
época de su expedición á la salud del re
cluso. 

11. Se prohibe en absoluto la venta 
de toda ola-e de bebidas alcohólicas y 
fermentadas. El tabaco podrá expen
derse, pero será necesaria autorización 
expresa del Delegado de Hacienda de la 
provincia. 

12. Los precios de cada artículo serán 
los ordinarios de la plaza, á cuyo efecto 
se fijará en el exterior del despacho una 
tabla en que se consignen aquellos, fir
mada por el Director y Administrador 
del presidio y visada por el Alcalde de la 
población. 

13. Los confinados teudrán derecho 
á repesar los géneros que adquieran, pa
ra lo cual habrá eu el despacho los pe
sos debidamente contrastados que á este 
efecto sean necesarios. 

14. El plazo de las coucesiones no 
podrá exceder de seis meses; pero serán 
prorrogables por otros seis si previo infor
me del Director del penal y Gobernador 
de la provincia, lo estimase así convenien
te la Dirección general. 

15. Una vez adjudicado el servicio, 
el rematante deberá depositar en la Caja 
general de Depósitos ó en una de sus su
cursales, para responder al cumplimiento 
de su compromiso, el importe de dos men
sualidades, tomando por tipo la fuerza 
que existia en el mes anterior, cuya carta 
de pago obrará en poder del Administra
dor del penal. 

Las mensualidades se abonarán por 
adelantado y serán entregadas en la ad
ministración del penal dentro de los pri-
meroscinco días «leí mes correspondiente. 

16. Los contratistas de los despachos 
de artículos alimenticios, tendrán la con
sideración de empleados subalternos del 
Establecimiento, pero sin que esto les 
otorgue autoridad do ningún género so
bro el peuado. 

17. La menor falta en el cumplimiento 
estricto de las coudicioues que eu el con
trato se establecen, será motivo de resci
sión del mismo. Podrá acordarla única
mente la Dirección general,previo infor
me del Gobernador de la provincia y Di
rector del penal. 

Madrid 21 de Febrero de 1887.=E1 
Director general, Emilio Nieto. 

Gobierno militar do la plnxa 
y provínola do Madrid. 

Debiendo presentarse el día 1.° 
del próximo mes de Marzo eu las Cajas 
de reclutas los mozos sorteados para el 
reemplazo del año próximo pasado para 
ser destinados á los Cuerpos que les co
rresponda, en cumplimiento de lo preve
nido en Real orden circular del Ministe
rio do la Guerra, fecha 9 del corriente 
mee; ho acordado que dicho acto tenga 
lugar á laa siete de la mañana del men
cionado día, ante loa Sres. Corcnolcs Je
fes de las Zonas respectivas, en los sitios 
que á contiuuacióu se expresan, para evi

tar aglomeración de gente y la confusión 
que en casos análogos suele ocurrir. 

Los mozo? de la Zona núm. 1, que 
comprende los distritos de la Audiencia, 
Buenavista, Centro y Congreso, concu
rrirán al patio del cuartel de los Doks, 
donde se halla alojado el regimiento in
fantería de Covadonga. 

Los de la Zona núm. 2, que compren
de los distritos del Hospital, Inclusa y 
Latina, al patio del cuartel de San Fran
cisco, que ocupa el regimiento infantería 
de San Fernando, entrando por la calle 
del Rosario; y 

Los de la Zona núm. 3, que compren
de los distritos de Palacio, Universidad 
y Hospicio, en el picadero del coartel del 
Conde-Duque. 

Los referidos mozos tendrán muy pre
sente que de no concurrir personalmente 
á dicho acto, sin causa justificativa, se
rán castigados como desertores, con arre
glo á lo prevenido en el art. 132 de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

Lo que de orden de S. E. se hace sa
ber por medio de este anuncio, para su 
más exacto cumplimiento. 

Madrid 23 do Febrero de 1887.—El 
Comandante, Secretario, Eduardo Caba
llero. 

ÍNDICE 
DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLICA
DAS EN ESTE PERIÓDICO DURANTE EL MES 

DE FEBRERO DE 1837 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Real decreto nombrando Senador vi
talicio á D. Alejandro Groizard.—Día 5, 
número 31. 

Real decreto nombraudo Senador vi
talicio á D. Evaristo Arnús.—ídem, id. 

Real decreto uombrando una Comi
sión para honrar la memoria de la Ilus
tre Reina Doña María Cristina de Bor-
bón.—Día 9, núm. 34. 

Real decreto encargando del despa
cho del Ministerio de Marina al de Gue
rra.—Día 14, núm. 38. 

Real decreto competencia Gobernador 
Madrid y Juez Colmenar Viejo.—Día 16, 
número 40. 

Real decreto competencia Gobernador 
Castellón y Audiencia de San Mateo.— 
Día 19, núm. 43. 

Rea! decreto competencia Gobernador 
Zaragoza y Juez de Daroca.—Día 21, nú
mero 44. 

Real decreto sobre el número de Con
sejeros.—Día 25, núm. 48. 

Real decreto competencia Gobernador 
de Almería y Juez.—ídem, id. 

Ministerio de la Gobernación. 

Ley sobre construcción de una prisión 
en Barcelona.—Día 5, uúm. 31. 

Real orden recurso de alzada de Don 
Andrés Collado Pina.—Día 8, núm. 33. 

Real orden referente al expediente de 
v a r i o s Médicos* Directores de Manico
mios.—Día 9, núm. 34. 

Real orden sobre organización del Asi
lo de iuválidos del trabajo.—Día 11, nú
mero 36. 

Circular sobre nacionalidad de Don 
Emilio Besaieres.—ídem, id. 

Real decreto nombrando Administra
dor del Correo Central.—Día 14, núm. 38. 

Real decreto nombrando Inspector 
Jcfode Seguridad.—ídem, id. 

Circular sobro recursos de alzada.— 
Día 19, núm. 43. 



Lunes 28 de Febrero de 1887. 

Ministerio de Hacienda, 

Real orden rebajando el cnpo de con
fiamos al Ayuntamiento de Buitrago.— 
Dia 10, núm. 35. 

ídem id. al Ayuntamiento de Par
la.—ídem, id. 

ídem id. sobre la Cámara de Comer
cio de Cartagena.—Día 10, núm. 35. 

Real orden sobre los libros parroquia
les.—ídem id. 

ídem id. sobre la solicitud del gremio 
de Farmacéuticos.—Día 17, núm. 41. 

Ministerio de Fomento. 

Real orden sobre Corredores de Co
mercio.—Día 1.°, núm. 27. 

ídem id. sobre organización del per
sonal de la Inspección administrativa y 
mercantil de ferrocarriles.—Día 16, nú
mero 40. 

ídem id. sobre las Cámaras oficiales 
de Comercio é Iudustria y Navega
ción.—Día 17, núm. 41. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Exposición y Real decreto sobre pro
visión de Registros de la Propiedad.—Día 
5, núm. 31. 

ídem y roglameuto para oposiciones 
de Auxiliares de los Registros civil y do 
la Propiedad.—Día 7, núm. 32. 

Ministerio de la Guerra. 

Real decreto nombrando Consejero 
del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na al Teniente general D. Buenaventu
ra Carbo.—Dia 5, núm. 31. 

Reul orden dando de baja en el Ejér
cito a D. Fraucisco de Francisco.—Día 
12, núm. 37. 

Real decreto dimisión de D. Eduardo 
Bermúdcz.—Dia 14, núm. 38. 

ídem id. nombrando á D. Carlos Na 
varro.—ídem, id. 

Circular sobre la distribución de 
55.000 hombres.—Dia 17, núm. 41. 

Ministerio de Ultramar. 

Real orden sobre couversión de 
Doudas de Cuba.—Día 22, núm. 45. 

Gobierno civil. 

las 

DI 

Cuenta especial de Cárceles de par
tido.—Dia 7, núm. 32. 

Cu ¿-utas municipales de los Ayunta
mientos de la provincia.—Día 8, núme
ros 33 y 36. 

Sesión de 17 de Enero de 1887.—Dia 
16, núm. 35. 

Extracto de la cuenta de foudos pro
vinciales, mes de Diciembre de 1886.— 
Día 15, núm. 39. 

Concurso para la adquisición de terre
nos para Hospicio.—ídem, id. 

Sesión de 18 de Enero de 1887.—Día 
16, núm. 40. 

Sesión do 19 de Enero de 1887.—Dia 
17, núm. 41. 

Relación de jornales y materiales, 
mes Euero.—Ídem, id. 

Sesión de 20 de E n e r o de 1887.—Día 
18, núm. 42. 

Sesión de 22 de Euero do 1887.—D¡a 
21, núm. 41. 

Distribución de fondos, mes de Marzo 
de 18o7.—ídem, id. 

Sesión extraordinaria do 4 de Febrero 
de lb «7.—Mía 22, uúm. 45. 

Comisión provincial. 

Sesión de 14 do Enero de 1887.—Dia 
2, núm. 28. 

Sesión de 17 de Enoro de 1887.—Dia 
3, núm. 29. 

Sesión de 19 de Enoro de 1887.—Dia 
4, núm. 30. 

Sesión Ue 18 de Enero de 1887.—Día 
5, núm. 31. 

Sesión de 20 de Enero de 1887.— Día 
17, núm. 41. 

Sesión de 21 de Euero de 1887.— 
ídem, id. 

Seaióu de 22, 24, 25 y 26 de Euero 
de 1887.—Dia 18, uúm. 42. 

Sesión de 27, 28, 29 y 31 de Enero de 
1887.—Dia 19, núm. 43. 

Sesión de 1.° de Febrero de 1887.— 
Dia 21, núm. 44. 

Seaióu do 3, 4, 5, 7 y 8 de Febrero de 
1867.—Dia 22, núm. 45. 

Sesión de 9, 10, 11 y 12 de Febrero 
do 1S87.—Dia 23, uúm. 46. 

Circular sobro reemplazos.—Día 28, 
número 50. 

Vacante de 13 plazas do Médicos 
rectoras de baños.—Dia 1.°, uúm. 27. 

Extravío do seis caballerías en Col
menar de Oreja.—Día 9. núm. 34. 

Ingreso en la Orden civil de Beneü-
cencia del Marqués de Yillainaurique.— 
Dia 10. núm. 35. 

Prolongación del tranvía del Norte 
hasta Tetuáu.— Día 11, núm. 36. 

Distribución de los caballos sementa
les del Estado.—ídem, id. 

Circular sobre descubiertos á la Ga
ceta Agrícola.—Día 12, núm. 37. 

Hallazgo de varias papeletas de em
peño.—Día 15. núm. 39. 

Circular pobre veda de la caza.—Día 
16, uúm. 40. 

Circular sobre presupuestos. — Día 
19, núm. 43. 

Edicto sobre la mina San Antonio de 
Padua.—Dia 21, núm. 44. 

Edicto sobre la mina El Milagro.— 
ídem, id. 

Estado del precio medio de los artícu
los de consumo en la provincia en el mes 
de Enero.—Día 24, uúm. 47. 

Diputación provincial. 

Iugreso del tercer trimestre de pro
vincial.—Dia 5, núm. 31 al día 11, nú
mero 35. 

Administración de Contribuciones y Rentas. 

Cobranza del tercer trimestre eu los 
pueblos de la provincia.—Día 1.°, núme
ro 27. 

ídem por altas del 15 al 31 de Ene
ro.—Día 5, núm. 31. 

Sobre expediente de apremio de se-
g ndo grado.—Día 5, núm. 31. 

Cobranza de contribución por al
tas.—Día 16, núm. 40. 

Recargo del 5 por lUO por descubier
tos.—Ídem, id. 

Cobranza del tercer trimestre en Ma
drid.—Dia 19, uúm. 43. 

Circular sobre recogida de las mo
nedas do plata.—Día 26, uúm. 50. 

Administración de Propiedades c Impuestos. 

Sobro rendición de cuentas de céduias 
personales.—Día 4, núm. 30. 

Circular sobre iugieso del tercer tri
mestre Uo coufcumos.—Día 7, uúm. 32. 

Reiaciuu de compradores de bieues 
desamoriizauos.—Día lü, núm. 35, 

Relación de compradores de bieues 
desamortizados.—um 17, núm. 41. 

Relación do lincas aujuaicadas en 31 
de Euero do 1667.--Día 16, uúm. 42. 

Relación de solicitudes de transmi
sión de censos.—Dia 26, uúm. 49. 

Universidad Central. 

Vacante de Directora de la Escue a 
normal superior de Maestras de la pro
vincia de Toledo.—Día 5, núm. 31. 

Vacantes de Escuelas eu la provincia 
de Guadalajara,—ídem, id. 

Junta de instrucción pública de la provincia. 

Sobro iugresos de atenciones de pri
mera enseñanza.—Día 8, núm. 33. 

Convocatoria para el premio de 500 
pesetas.—Día 24, núm. 47. 

Extracto de la sesión de 14 de Febre
ro de 1867.—ídem, id. 

Delegación de Hacienda. 

Citando á la Sra. Marquesa de ¡a So
lana.—Dia 2, uúm. 28. 

ídem á Doña Josefa Ferrer y Segu
ra.—Dia 9, uúm. 34. 

Circular sobre sustracción de efectos 
timbrados en Cádiz.—Día 12. uúm. 37. 

[Euajeuación de 10.404 cajones de pino 
vacíos.—Día 14, r.úm.38. 

Sobre los libr«>s parroquiales.—ídem, 
idem. 

Enajenación del casco y maquinas de 
la fragata Villa de Madrid.—Día 14, 
número 38. 

Carga8 de Justicia, pago de la men
sualidad de Enero.—Día 21, uúm. 41. 

Recurso de alzada producido por Don 
Vicente Gran.—Día 26, núm. 49. 

Real orden transmitida á la Dirección 
general de Rentas Estaucadas sobre si 
procede ó nó la vía contenciosa eu los 
asuntos de contrabaudo ó defraudación 
de la routa de tabacos.—Día 28, núm. 50. 

Cuadro de asignaturas, Colegio ^ 
San Fermíu.—Día 7, núm. 32. 

ídem id. de San Francisco de Bor-
ja.—ídem, id. 

ídem id. de San Isidoro.— Día lo 
número 35. 

ídem id. de Santo Tomás de Aqni. 
no.—Dia 14, núm. 33. 

ídem id. de Calderón de la Barca.^. 
ídem, id. 

ídem id. de Isabel la Católica.^. 
Dia 15, núm. 39. 

Ídem id. del Porvenir de la Joven-
tud.—ídem, id. 

ídem id. de San Juan Bautista Día 
16, núm. 40. 

ídem id. de Sau Julián.—ídem, id. 
ídem id. de Sau Agustín.— Día I7 t 

número 41. 
ídem id. de San Millán.—ídem, i ¿ 
Ídem id. del Salvador.—Día 18, nü-

mero 42. 
ídem id. Carpetano.—Ídem, id. 
ídem id. Matritense.—Día 19, núme

ro 43. 
Ídem id. de Sau Mauricio.—Día 21, 

número 44. 
ídem id. de la Inmaculada Concep

ción.—ídem, id. 
ídem id. Hispano Americano y de 

San Pascual.—Dia 22, núm. 45. 
ídem id. Hispauo Romano y del Co

razón de Jesús.—Dia 23, uúm. 46. 
ídem id. de D. José Ortis é Ibérico.— 

Día 24, núm. 47. 
ídem id. de Sau Ci tano y San Igna

cio.—Día 25, núm. 48. 
ídem id. de Sau Gregorio y San 

Pió V.—Día 26, núm. 49. 

Intoatleiioia militar do Oa» tilla la Nueva. 

SECCIÓN OE INTERVENCIÓN 

ESTA.UO de los precio* limites qiie han de regir en las subastas para contratar las prim:ru 
materias necesarias en las Factorías del distrito, regidas por sistema directo, durante ln 
meses de Mareo y Abril próximos. 

FACTORÍAS 

Ma-lrid 
Alcalá de liendres 
Aianjuez 
Vicálvaro 
Segovia.. 
Guadalajara... . . . 
Toledo 
Lemanes 
El l'ardo 

Trigo. 

Quinto, ms. 

Via». Cent». 

2<J 
2G 

Harina 

Quinta, ms. 

' i .i-, Céuts. 

Harina ÍLk Harina 3. 

Quiñis, ms. .Quiñis, ms. 

Píos. Cculs 

33 83 
35 U 
32 6U 
35 011 

36 31 
85 76 
35 95 

Pta>. Céuts. 

» 
81 71| 
31 44! 
27 50¡ 
30 04 
32 31 
31 78 
3i 95 

Celuda. 

Hectolitros 

Pías. Genis. 

Paja. 

QuinU. •» 

1-las.CeJtt. 

25 18 
25 lü 
26 SOj 
24 79 
26 Üü 
25 53 
25 70 

14 50 
14 
14 
14 
13 7( 
13 50 
13 
14 95 
15 60 

6 75 
5 
6*> 
6 # 
5á» 
4 » 
6 75 
6 76 
7 * 

importe de los depósitos que han de constituirse para tomar parte en estas subastas-

FACTORÍAS 
Trigo. Harina 1.» Harina 2.» Harina 3.» 

Pías. Céal*. Pías. Cents. Pías. Couls. Pías. Cents. 

Madrid 4.350 
921 70 

• 4.350 
921 70 

4.350 
921 70 

94 72 
62 02 
17 8* 

106 87 
92 69 

101 í)7 
8 99 

177 £3 
110 01 
30 25 

163 22 
164 78 
181 16 

15 98 

70 36 
44 03 
14 47 
75 61 
66 45 
72 70 
6 43 

K 
p 

94 72 
62 02 
17 8* 

106 87 
92 69 

101 í)7 
8 99 

177 £3 
110 01 
30 25 

163 22 
164 78 
181 16 

15 98 

70 36 
44 03 
14 47 
75 61 
66 45 
72 70 
6 43 

Guadalajara » 

94 72 
62 02 
17 8* 

106 87 
92 69 

101 í)7 
8 99 

177 £3 
110 01 
30 25 

163 22 
164 78 
181 16 

15 98 

70 36 
44 03 
14 47 
75 61 
66 45 
72 70 
6 43 

» 

94 72 
62 02 
17 8* 

106 87 
92 69 

101 í)7 
8 99 

177 £3 
110 01 
30 25 

163 22 
164 78 
181 16 

15 98 

70 36 
44 03 
14 47 
75 61 
66 45 
72 70 
6 43 El Pardo 

» 

94 72 
62 02 
17 8* 

106 87 
92 69 

101 í)7 
8 99 

177 £3 
110 01 
30 25 

163 22 
164 78 
181 16 

15 98 

70 36 
44 03 
14 47 
75 61 
66 45 
72 70 
6 43 

94 72 
62 02 
17 8* 

106 87 
92 69 

101 í)7 
8 99 

177 £3 
110 01 
30 25 

163 22 
164 78 
181 16 

15 98 

70 36 
44 03 
14 47 
75 61 
66 45 
72 70 
6 43 

Cebada. 

Pía». Cents. 

7.656 
2.337 
1 162 

946 40 
2n4 13 
121 50 
359 70 
52 S3j 

213 40 

P»j»-

827 2 
421 g 
9 1 * 

Madrid 16 de Febrero do 1837. El Jefe Interventor, Luis R. déla Pcfta.-Apr 0 b # 

El Intendente de Ejército, Manuel lleredia.=Es copia.=Bl Jefe de la Sección di 
Emilio Lledó. 

MADltll), 1837.—üscuela lipográuca del llospicio. 


